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Notificación por Estado 
 

 No. DE PROCESO T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

PROVIDENCIA 

1 66001310300320190006801 Verbal Aura O Alarcón R. y otros Gildardo León C. y otra 11-09-2023 

2 66001310300120220019901 Acción popular Mario Restrepo 
Importadora Nipón Pereira de propiedad 
de Importadora Nipón SA 

11-09-2023 

3 66001310300220220016001 Acción popular Mario Restrepo 
Cooperativa de Profesionales de 
Risaralda COOPRISAR 

11-09-2023 

4 66001310300220220020801 Acción popular Mario Restrepo 
Rafael Antonio Colorado Henao 
propietario de Ecohotel Teocalli 

11-09-2023 

5 66001310300220220025201 Acción popular Mario Restrepo 
Sandra Verónica Hernández Blandón 
propietaria de Eros Motel 

11-09-2023 

6 66001311000420210051901 Verbal 
Defensora de Familia del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, en 
representación del niño C.M.G. 

Y.R.A. 11-09-2023 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 12/09/2023 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 
DE UN DÍA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 
 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

Secretario Sala Civil Familia 


